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Proceso:         REINVINDICATORIO 

                            N° 2022-00165 

Demandante: JOSE MIGUEL MALAGON PENAGOS 

Demandado: EDUARDO CORTES AHUMADA Y OTROS 

 

       Teniendo en cuenta que los demandados EDUARDO CORTES 

AHUMADA, FILANDELFO CORTES AHUMADA, HERNAN CORTES AHUMADA, 

ESPERANZA CORTES AHUMADA, FLOR MARIA CORTES AHUMADA, FLOR 

MARIA CORTES AHUMADA, ANA SABINA CORTES AHUMADA, MARIA DEL 

CARMEN CORTES AHUMADA y LUCILA CORTES AHUMADA, a través de 

apoderado judicial respondieron la demanda dentro del término establecido 

para ello, oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de fondo, 

el despacho,   

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar dentro de las 

presentes diligencias, al doctor GUILLERMO LADINO BARRANTES, abogado 

titulado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.295.071 de 

Lenguazaque y portador de la T.P. N° 57.733 del C. S. de la J. como apoderado 

judicial de los  demandados EDUARDO CORTES AHUMADA, FILANDELFO 

CORTES AHUMADA, HERNAN CORTES AHUMADA, ESPERANZA CORTES 

AHUMADA, FLOR MARIA CORTES AHUMADA, FLOR MARIA CORTES 

AHUMADA, ANA SABINA CORTES AHUMADA y LUCILA CORTES AHUMADA 

en los términos y para los fines del poder conferido, al paso que se tienen por 



notificados a través de su apoderado judicial en virtud a la facultad otorgada por 

estos en el poder conferido.     

 

SEGUNDO: Como quiera que la contestación de la demanda suscrita 

por el GUILLERMO LADINO BARRANTES quien actúa como apoderado de la 

parte demandada, reúne los presupuestos establecidos en el Articulo 96 del 

Código General del Proceso y fue allegada dentro del término, se tiene por 

contestada. 

 

     SEGUNDO: Considerando que las anteriores excepciones de mérito 

propuestas por los demandados  a través de su apoderado se formulan dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda  

donde igualmente se expresan los hechos en que se fundamentan, se torna 

procedente con base en el artículo 391 del Código General del Proceso, correr 

traslado del escrito que las contiene al demandante por el término de tres (03) 

días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer en su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

 

 
NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 

29 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 20junio/2023. 
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